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Lineamientos para promover la participación 
ciudadana en la gestión pública

1.



¿Qué es          ? 

el Marco de referencia que le facilita a las entidades 

públicas:

Legalidad e integridad



Estructura operativa del MIPG: propuesta de reorganización de las 

dimensiones de gestión y desempeño

Imagen generada con la ayuda de ChatGPT

Fortalecimiento 

Institucional

Monitoreo y Control Integral

Gestión del Conocimiento y 

Memoria Pública

Gestión del Talento 

Humano

Direccionamiento 

estratégico

19. Seguimiento y Evaluación

20.Control Interno

1. Gestión del talento humano

2. Integridad y lucha contra la corrupción

17. Gestión del Conocimiento

18. Gestión documental y de archivos

7. Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos

8. Mejora normativa

9. Defensa jurídica

10. Gestión ambiental institucional

11. Seguridad Digital

12. Participación ciudadana en la gestión

13. Servicio a las ciudadanías

14. Transparencia y acceso a la información 

pública

15 Racionalización de Trámites

16. Gobierno digital

Relación 

Estado – Ciudadanías 

3. Planeación institucional

4. Gestión presupuestal y eficiencia del gasto 

público

5. Compras y contratación pública

6. Gestión de la información estadística



Participación ciudadana incidente: 
una conceptualización

2.





2.  Lógicas de la participación ciudadana

Participación desde la movilización 
ciudadana.

Participación desde lo institucional y lo 
normativo



Participación desde la movilización ciudadana.

Diversas formas de expresión y acción de 
las comunidades, pueblos y ciudadanías 

que no responden a la formalidad 
instituida por el Estado

Procesos sociales y comunitarios que 
reivindican, movilizan y presionan por 

mayor participación ciudadana



Participación ciudadana 
desde la lógica 
institucional

• La participación ciudadana es un 
derecho sustentado en un marco 
constitucional y normativo

• Constitución Política de 1991: 
tránsito de la democracia 
representativa a la participativa 

• Gobernanza colaborativa: 
relación horizontal entre Estado y 
Ciudadanías 



Derecho a la participación: Constitución Política

Artículos 1 y 2

“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación…..”

Voto

Plebiscito

Referendo

Consulta popular 

Cabildo abierto

Iniciativa legislativa 

Revocatoria del mandato

Modalidades de participación 
democrática

En los planos familiar, social, 

económico, cultural y 

administrativo

151 - Instancias Reglamentadas de 

Participación Ciudadana (IRPC)

Participación 

directa
Participación en la vida 

administrativa es

Participación en la 

gestión pública



Obligaciones en 
participación

LEY 1757 DE 2015

Artículo 2. Política pública de la participación

democrática 

❑ Los planes de desarrollo deben incluir medidas 

específicas orientadas a promover la 

participación de todas las personas en las 

decisiones que los afectan

(…) Los planes de gestión de las instituciones 

públicas harán explícita la forma como se 

facilitará y promoverá la participación de las 

personas en los asuntos de su competencia.



Obligaciones en 
participación

LEY 489 de 1998

Artículo 32. Establece la obligación de democratizar la 
gestión pública y promover la participación ciudadana en 
la administración.

• Implementar todas las acciones necesarias para involucrar a las 
ciudadanías y a las organizaciones sociales en las fases del ciclo de la 
gestión pública.

• Convocar a audiencias públicas. 

• Incorporar en los planes de desarrollo y de gestión,  políticas y 
programas para fortalecer la participación ciudadana.

• Difundir y promover los mecanismos de participación y los derechos de 
los ciudadanos.

• Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan.

• Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función 
administrativa.



Participación Incidente

Influencia real

Empoderamiento 
Ciudadano

Transparencia y 
Rendición de 

Cuentas

Procesos 
institucionalizados

Los aportes ciudadanos no solo se escuchan, sino que se integran en las 
decisiones finales.
capacidad real de influir o incidir en las decisiones públicas, no solo de opinar.

Las personas se convierten en actores activos del proceso de gobernanza.

El Estado se ve obligado a explicar sus decisiones y a justificar por qué adopta o 
no ciertas propuestas ciudadanas.

Suele requerir mecanismos formales como presupuestos participativos, consejos 
ciudadanos, audiencias públicas, etc.



¿Qué NO es participación ciudadana?

Participación ciudadana ≠ Entregar o socializar 

información 

Participación ciudadana ≠ Ofrecer trámites, bienes y/o 

servicios

Participación ciudadana ≠ Atención a la ciudadanía

Participación ciudadana ≠ Consultar la opinión 

ciudadana sin obligación de considerar aportes



¿Qué NO es rendición de cuentas?

Rendición de cuentas ≠ Un espacio para servidores públicos 

y contratistas

Rendición de cuentas ≠ Socialización de información

Rendición de cuentas ≠ Un único evento en el año

Rendición de cuentas ≠ Presentar solo logros



Función Pública



3. Estrategia de participación ciudadana



¿Cómo formular la estrategia de participación 
ciudadana basada en IAP?



Aspectos clave para planear la participación ciudadana

Responsables:

- La Oficina de Planeación liderará la consolidación de la estrategia (o la OREC – ley 2052 de 2020) con las 

áreas misionales

- Definir responsables para cada acción participativa

Seguimiento:  Jefe de Oficina de Control Interno

Monitoreo:  Jefe de planeación o quien haga sus veces y del responsable de cada uno de los componentes. 

¿Cuándo y dónde se debe publicar?

- Anualmente antes del 31 de enero, pero es posible modificarlo cuando se requiera.

- Transparencia y acceso a la información pública
- Menú participa y en un medio de fácil acceso al ciudadano, como carteleras, murales etc. 

- Dar cumplimiento al PTEP en el componente programático: Línea Estratégica Modelo de Estado Abierto: Acción 
estratégica 3.3.: Diálogo y Corresponsabilidad (Decreto 1122 de 2024 , Artículo 31 de la Ley 2195 de 2022)



Promover el diálogo, como principal herramienta de relacionamiento entre la entidad u organización y las 
ciudadanías, al mismo tiempo que la corresponsabilidad entre las partes, de forma que exista una 
verdadera conversación, que permita a los ciudadanos ejercer un control social eficiente, una participación 
incidente y una rendición de cuentas eficaz. 

Las entidades deberán establecer dentro del 
Programa de Transparencia políticas o 
procedimientos para que:



1. Identificar el compromiso 
institucional en la planeación

2. Analizar los intereses y  caracterización de 
actores sociales, grupo de interés, pueblos, 

comunidades

3. Definir la fase del ciclo de  la gestión 
para promover la participación

4. Convenir el grado o nivel de 
incidencia de la ciudadanía

5 Formular la Actividad participativa 
que realizará  la entidad y la 

metodología participativa

Pautas de formulación de una estrategia de 

participación ciudadana



Identificación 

de la acción 

institucional 

para la 

participación 

de las 

ciudadanías

Instrumento 

de planeación 

asociado a la 

acción de 

gestión 

institucional

Grupo(s) de 

valor 

invitado(s)

¿Entre los 

grupos de valor 

se incluye una 

instancia de 

participación 

formalmente 

constituida o 

informales? 

¿Cuál (es)?

Fase del ciclo de la gestión

Alcance de 

la 

participación

Objetivo de 

la acción 

participativa

Metodología 

participativa 

que se 

utilizará

Resultado 

esperado 

con la acción 

participativa
Diagnósti

co 

participati

vo

Formulaci

ón 

participati

va

Ejecución 

participati

va

Seguimiento y 

evaluación 

participativa

Control 

social

Rendición 

de 

cuentas

 

Formato sugerido para formular la estrategia 

de participación





Participa

¿Cuál es la estructura y contenidos 
del Menú participa? Resolución 1519 de 2020. MinTic

La entidad
Transparencia y acceso        Atención y Servicios a

a la información la Ciudadanía
Participa

Diagnóstico e 

identificación 

de problemas

$

Planeación y 

presupuesto 

participativo

Consulta 

ciudadana
Colaboración e 

innovación

Rendición de 

cuentas

Control social

Inicio

• Definición.
• Cuáles son las etapas y 

como participar
• Caja de herramientas
• Herramienta de 

evaluación



En la metodología participativa la participación 

"es un proceso que involucro a los actores de 

manera activa en todas las fases de un 

proyecto.." (Como sal en la sopa. 2002)

Ver: https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf,

Y https://www.fing.edu.uy/biblioteca/bibliografias/566479.pdf

"Si tomamos la participación como un concepto 

clave para el desarrollo, debemos tener una 

metodología de trabajo coherente que facilite 

procesos participativos en todas las fases del 

camino" (Como sal en la sopa. 2002)

Implíca

• Enfocar los problemas, necesidades y 

potenciales de los diferentes grupos.

• Comunicación adecuada , material didáctico 

adaptado, temáticas específicas según las 

necesidades.

• Moderación de eventos que haga posible el 

intercambio verdadero de las y los actores.

https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://jesuitas.lat/biblioteca/documentos-cpal-social/cpal-social/pedagogias-y-metodologias-de-la-educacion-popular-se-hace-camino-al-andar?filename=550.pdf
https://www.fing.edu.uy/biblioteca/bibliografias/566479.pdf


Árbol de 

problemas
Diagnóstico -Evaluación 

Metodo presencial 

participativo por medio cual 

las ciudadanias definen los 

problemas, las causas y los 

efectos de manera organizada 

de una situación específica.

Para la implementación de este método se recomienda  trabajarlo en dos (2) 

sesiones en grupos de 8 a 12 personas en un tiempo aproximado de dos (2) 

horas por sesión. Se realiza la definición del problema mas importante lo que 

constituirá el tronco, luego se identifican las causas que serian las raices y 

finalmente los frutos, que llegaran a ser las consecuencias. 

Pasos para la realización de un árbol de problemas:

1. Idenficar el problema principal con respecto a la situación.

2. Realizar la formulación concreta del problema.

3. Apuntar todas las posibles causas del problema.

4. Apuntar las consecuencias o efectos que se dan de este problema.

5. Por medio de tarjetas; que pueden ser de colores, elaborar el esquema de lo 

descrito en los puntos anteriores.

Se recomienda escribir una causa o efecto en cada tarjeta.

1.Nota técnica n.o 6 ¿CÓMO SE CONSTRUYE 

UN ÁRBOL DE PROBLEMAS? (s. f.). 

https://www.cise.espol.edu.ec/. 

https://www.cise.espol.edu.ec/sites/

2. Laboratorio de Participación e Innovación 

Democrática de Andalucía. (12 de 

septiembre de 2024). Imagen de Árbol de 

Problemas. 

https://laboratorio717.org/explorar/metodol

ogias/ver/arbol-de-problemas/

1.

https://www.cise.espol.ed

u.ec/sites/cise.espol.edu.e

c/files/pagina-

basica/Nota%20te%CC%81c

nica%20n.%C2%BA%206%20-

%20%C2%BFCo%CC%81mo

%20se%20construye%20un

%20a%CC%81rbol%20de%2

0problemas%3F.pdf

2. 

https://laboratorio717.org/

explorar/metodologias/ver

/arbol-de-problemas/

CASO FLORESTA NO 

CENTRO 

https://ilab.net/arbol-del-

problema/

Maldonado, M. F. (2023, 

16 agosto). Utiliza el Árbol 

del Problema para un 

análisis integral de causas 

y efectos de un problema. 

iLab. https://ilab.net/arbol-

del-problema/

Café Mundial 
Diagnóstico - Formulación - 

Evaluación

Por medio de la generación de 

un ambiente similar a un café, 

se crea un espacio que 

permite a los participantes 

definir la problemática 

especifica a solucionar.

Esta metodología esta diseñada para la participación de grupos pequeños o 

grandes, en un lugar que asemeja un café tradicional y cuenta con los 

siguientes roles:

Anfitrión, será quien recibe y orienta la conversación

Relator, será quien registra los conclusiones del grupo e ideas principales 

propuestas,

La totalidad de los asistentes se distribuyen en pequeños grupos de cuatro (4) 

a seis (6) personas, al iniciar el ejercicio se debe nombrar un anfitrión y un 

relator  en cada mesa. Una vez se establezca el tema a discutir, se determina 

un tiempo de aproximadamente diez (10) minutos para conversar abiertamente 

sobre el tema establecido. La idea es que una vez se cumpla el tiempo, los 

asistentes roten en el sentido de las manecillas del reloj.

Los integrantes de cada mesa se trasladan e intercambien las ideas con 

personas diferentes; el anfitrión y el relator no cambian de mesa.  Las 

preguntas para incentivar la participación deben dirigirse al interes particular  y 

cómo los participantes se afectan con determinada situación.   

Esta metodológia se puede aplicar en las diferentes fases de la gestión pública.

1. Miller et al. (2012). Trazando el diálogo. 

Herramientas esenciales para el cambio 

social. (pp.177-188).Fundacion Gizagune. 

https://www.fundaciongizagune.net/wp-

content/uploads/Trazando-Dialogo.pdf.

2.ina.com.ar/tecnicas/debate-y-discusion-

t/world-cafe/micasgrupales. (s. f.). 

dina.com.ar/tecnicas/debate-y-discusion-

t/world-cafe/micasgrupales.

1.

https://www.fundaciongiza

gune.net/wp-

content/uploads/Trazando-

Dialogo.pdf

2. 

https://dinamicasgrupales.c

om.ar/tecnicas/debate-y-

discusion-t/world-cafe/

https://www.youtube.com/

watch?v=3TwThIzIASk

ENLACE AL 

DOCUMENTO

EXPERIENCIAS / 

BUENAS PRÁCTICAS

NOMBRE DE LA 

METODOLOGÍA

FASES DEL CICLO DE LA 

GESTIÓN PUBLICA

OBJETIVO DE LA 

METODOLOGIA 
PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN RESUMEN GRÁFICO DE LA METODOLOGÍA

REFERENCIAS

https://normas- apa.org/

Matriz metodologías de participación



4. Rendición de cuentas



¿Qué es rendición de cuentas?

Un proceso permanente mediante el cual las 

entidades y los servidores públicos informan, 

explican y dan a conocer los resultados de su 

gestión y el avance en la garantía de derechos.

Características

Ley 1757 de 

2015

Art. 48

1 Parte de la promoción del diálogo.

2 Es una expresión de control social.

3 

Conjunto de acciones de petición de 

información y explicaciones, así 

como de evaluación de la gestión.

https://www.youtube.com/watch?v=6iPCsg8BOd0



Elementos de 
la Rendición 
de Cuentas



Sistema Nacional de 
Rendición de Cuentas 
Decreto 230 de 2021

es el conjunto de agentes, instancias e 
instrumentos que se articulan para coordinar y 
potenciar las actividades adelantadas en el marco
de los ejercicios de rendición de cuentas y facilitar
el seguimiento y evaluación ciudadana



Circular conjunta 100-001 de 2025
Lineamientos rendición de cuentas 

sobre paz 
2025 a 2031

• Incluir acciones de información, diálogo y 
responsabilidad sobre el acuerdo de paz en la 
estrategia de participación

• Elaborar el informe anual de rendición de cuenta 
sobre el acuerdo de paz y publicar antes del 31 de 
marzo 2026

• Realizar diálogos mínimo dos (2) con comunidades y 
organizaciones sobre el acuerdo final de paz antes 
del 30 de junio 2026



Manual único 
de rendición de 
cuentas 
(MURC)

Lineamientos 

metodológicos para 

desarrollar la rendición de 

cuentas 

Artículo  51 de Ley 1757 de 2015



Diálogo social para el control 
social y su articulación con el 

sistema de control interno 
institucional

Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/41240349


¿Qué entender por diálogo social en la participación ciudadana?

Nota: Artículo 111 de la Ley 1757 de 2015

El diálogo social es un mecanismo democrático para la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil, 

con el objetivo de promover la interacción, comunicación, consulta y 
seguimiento de políticas públicas a nivel nacional y territorial

→ Es un proceso integrado por espacios y herramientas
→ Facilitan la deliberación de actores de la sociedad civil y 

entidades públicas 
→ Respecto de sus intereses y percepciones alrededor de 

distintos asuntos públicos 
→ El propósito es identificar, analizar, evaluar y 

retroalimentar temáticas de la gestión
→ Identificar soluciones y alternativas de solución para la 

implementación de correctivos y acciones de mejora

Elementos clave del 
diálogo social para el 
control ciudadano 



Diálogo social para el control social y su articulación 
con el sistema de control interno

En el marco del sistema de 
control interno, las líneas 
de defensa contribuyen al 
diálogo social 

Función Pública, adaptado del Instituto Auditores Internos (IIA) Global, Visión 2020 

Línea estratégica



“Evaluar y verificar la aplicación 

de los mecanismos de 

participación ciudadana, que en 

desarrollo del mandato 

constitucional y legal, diseñe la 

entidad correspondiente;”

artículo 12, literal i)  de la Ley 87 de 1993



Momentos y pasos del diálogo para el control social en el 
marco del sistema de control interno

Primer 

momento
Comunicación

Paso 1 

Crear el canal de 
comunicación

▪ Elegir el medio de 
comunicación

▪ Designar 
representantes

▪ Concretar reglas 
de comunicación 

Segundo momento
Consulta

Paso 2 

Analizar el objeto de 
diálogo social 

▪ Crear preguntas 
orientadoras para 
definir el objeto de 
vigilancia

▪  Diseñar y difundir el 
instrumento de 
consulta

▪ Analizar las 
respuestas 
ciudadanas 

Tercer momento
Diálogo

Paso 3 

Diseñar el espacio de interacción
▪ Elaborar cronograma y hacerle 

seguimiento
▪ Preparar el espacio de diálogo
▪ Convocar
▪ Recordar el espacio

Paso 4 

Desarrollo espacio de interacción
▪ Identificar recursos 
▪ Precisar producto
▪ Definir la metodología del 

espacio de interacción

Cuarto momento
Seguimiento a 

los acuerdos del 

diálogo

Paso 5 

Monitoreo del 
cumplimiento de los 

compromisos 
▪ Hacer seguimiento 

al cronograma y 
actividades 
establecidas
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